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RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Ámbito de Aplicación (Art. 1°Ley)

Contribuyentes o responsables con obligaciones vencidas al
31/08/2025. (Personas humanas y/o Personas Jurídicas).

 Incluye infracciones formales y materiales cometidas hasta esa fecha
Sobre las cuales no haya sentencia firme

Plazo de Acogimiento (Art. 2° Ley y art 3 RG).

 Vigencia a partir del 03/11/25 hasta 31/01/26

Posible prórroga de 90 días adicionales por AGIP



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Modalidad de Acogimiento (Art. 3° Ley)

 Total o parcial, con beneficios proporcionales

Deudas en instancia judicial: debe incluirse el total de la deuda
reclamada

Implica aceptación de interrupción de prescripción de los períodos
regularizados



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025y RG 461

Saldos a favor de contribuyentes (Art. 4° RG)

 Los saldos a favor de los responsables no se pueden computar en el
tributo que total o parcialmente se pretende regularizar

Dichos saldos a favor pueden imputarse para el pago de obligaciones
que no se incluyan en el presente régimen



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Exclusiones (Art. 4°)

 Declarados en quiebra (sin continuidad)

Condenados por delitos tributarios o contra la Administración
Pública de CABA

Caducidades de planes anteriores, que tengan condonaciones o
reducciones de intereses o multa

Agentes de recaudación por montos retenidos

Reintegros (Art. 5°): no dan derecho a reintegros o repetición las sumas abonadas
en concepto de intereses, recargos o multas, anteriores a vigencia



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025 RG 461

Pueden acogerese al régimen ( art 5 RG)

 Declarada la apertura del consurso preventivo, con conformidad del
síndico y el juzgado interviniente

Declarados en estado de Quiebra, y se haya dispuesto la continuidad
de la explotación, acompaña copia certificad de la resolución de
continuidad, y conformidad del síndico y del juzgado interviniente

Responsables Solidarios, aunque el deudor principal se encuentre
excluidos salvo caducidades de planes de pago cuando hayan
condonaciones



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Allanamiento

 Liso y llano en la medida que se pretendió regularizar,
interrupción del término de la prescripción de la deuda declarada

– Nuevo término de prescripción desde 1 de enero del año
siguiente la finalización del plazo solicitado para cancelar la
obligación

Renuncia a repetir total o parcialmente el tributo declarado

Renuncia a toda acción y derecho relativos a causas
adminitrativas y judiciales en trámite



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025 RG 461

Nulidad de acogimiento

 Incumplimiento de las prescripciones

No abonar el pago contado o la primera cuota en tiempo y forma.

La presentación implica reconocimiento expreso de la deuda
impositiva



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Regularización de Deudas en Instancia Judicial (Art. 6°Ley art 12 RG)

 Se refiere a juicios de ejecución fiscal en trámite, por total reclamado

 La regularizaciónNo supondrá Novación sino espera

 Suspende plazos procesales mientras dure el plan hasta cancelación
total de la deuda

Levantamiento de Medidas Cautelares (Art. 7° Ley)

 Se levantan embargos e inhibiciones durante la vigencia del régimen

 El GCBA no podrá solicitar nuevas medidas cautelares, para
expedientes en curso o que se inicien durante la vigencia del régimen
( tanto deudas como honorarios)



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Efectos Penales (Art. 8° Ley art 15 RG)

Suspensión de acciones penales y de la prescripción penal

Extinción de acción penal con pago total

Caducidad del plan: reanudación del proceso penal desde esa
fecha

• Requerir al mandatario, monto total adeudado, honorarios,
gastos y tasa judicial

• Costas, Costos y Honorarios (Arts. 9° y 10°)

Escala en UMA según monto de deuda

 RG 1432/25 del 03-07-25 valor $ 73.204

 Hasta 6 cuotas para cancelar honorarios



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Escala en UMA según monto de deuda

Ejemplo:

1) Honorario mínimo $73.204 por deuda hasta $219.612

2) Honorario por una deuda mayor a $512.428 (capital + intereses): 10%, no podrá ser

Inferior a $146.408

** RG 1432/25 del 03-07-25 valor $ 73.204



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Beneficios Fiscales (Arts. 11° y 12°)

 Condonación de recargos, multas y sanciones

 Requisitos:

 Pago total o plan de facilidades

 Cumplimiento de obligaciones formales

 Hasta 48 cuotas y HASTA 100% de condonación intereses
resarcitorios y punitorios



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Beneficios Fiscales (Arts. 20 RG 461)

 Ajustes posteriores que determne AGIP, NO decaen benedicios
adquiridos

 art 23/24/25/26/27/28

La Tasa de interés de financiación se calcula sobre saldos
deudores

Cuota mínima $ 5.000

Cancelación Contado vence el 10 del mes siguiente a la
presentación

De ser feriado pasa a primer día hábil siguiente

Debito en cuenta con fondos en cta a partir de la 0 hora del día
del débito

De no logra el Débito, se reitera el día 25 de ese mes mas los
intereses resarcitorios



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

CADUCIDAD ( art 29/30/31 RG 461)

Pago fuera de termino sin caducidad genera intereses
resarcitorios.

Falta de pago de 2 cuotas consecutivas o alternadas provoca
Caducidad a los 60 días posteriores al vto de la segunda cuota.

Falta de pago de una omas cuotas a los 60 días corridosdelñ vto
de la ultima cuota.

Falta de pago de la cuota anticipada rehabilitada

Se notificará al contribuyente al Domicilio fiscal electrónico

Restablece sanciones formales y materiales, renacen los intereses
resarcitorios y punitorios condonados, desde fecha de
vencimiento original de cada una de las obligaciones .

Pagos realizados se consideran pago a cunta



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Fuente: presentación AGIP – Información pendiente de reglamentación



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Dación en Pago y Tasas de Interés (Arts. 13° y 14°)

• Posibilidad de cancelación con fondos embargados

• Tasas de interés estipulas:

 3% mensual para Grandes Contribuyentes

 2% mensual para restantes contribuyentes

Reformulación de Planes (Art. 15°)

• Se permite reformular planes vigentes

• AGIP define condiciones y cuotas mínimas

• Mandatarios deben levantar Medidas cautelares, aunque deban
honorarios



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Cancelación Anticipada (Arts. 38 RG 461)

• Debe abonar integramente el saldo adeudado, con la reducción
proporcional de los intereses de financiación.

• Se puede solicitar a partir de haber pagado el anticipo, mediante
aplicativo Plan de Facilidades.

• Será debito en cuenta y se notifica al domicilio electrónico el
monto y fecha de vencimiento

• Rehabilitación cancelación anticipada ( art 40 RG 461)

De no lograrse el Débito, se puede solicitar para que se debite el
día 20 del mes siguiente, de reiterarse el incumplimiento caduca



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Disposiciones Finales

•De pedir la baja de inmuebles/automotores/ IBrutos se debe cancelar
el presente plan en forma previa (art 44 RG 461)

Art. 17: Quienes se acojan al régimen no tendrán el beneficio de
buen cumplidor de la reducción del 10 % para Patentes e
Inmobiliario, al año siguiente del acogimiento

• Art. 18: Obligación de adherirse al DFE y boleta electrónica

• Art. 19: Vigencia: 3-11-25



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025
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RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DEUDA 
ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025
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RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DEUDA 
ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN 
DEUDA  ADMINISTRATIVAS



PRESENTACIÓN RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS AGIP



DATOS PARA EL DEBITO DE LA CUOTA



PRESENTACIÓN DE LA DJ REGULARIZACIÓN



PRESENTACIÓN RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CONFIRMADA



CONSULTA RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025



CONSULTA RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025



¡Muchas gracias
por su atención!


